
 

 

MEMORANDO 
 
Para: Flora Montealegre Painter 

Representante del BID en República Dominicana, CID/CDR 

De: Ana Arias Urones [Original firmado] 
Especialista en Comercio e Inversión, INT/TIN 

Asunto: REPÚBLICA DOMINICANA. Intercambio Mejores Prácticas Promoción de 
Inversiones entre Republica Dominicana (CEI-RD) y Costa Rica 
(CINDE-PROCOMER). (DR-T1177) 

Fecha: 6 de diciembre de 2017 

I. Antecedentes 
 
A pesar de su potencial, Republica Dominicana enfrenta un conjunto de obstáculos que le 
impiden aprovechar en mayor medida todos sus valiosos recursos y factores productivos, y 
ser reconocido a nivel internacional como un centro primario de localización de empresas. 
Entre estos factores se destaca, entre otros la debilidad en la coordinación interinstitucional 
para la promoción de exportaciones e inversiones. En ambos procesos intervienen diversas 
instancias públicas a nivel del gobierno central como así también a nivel descentralizado. 
Actualmente se observa un escaso nivel de coordinación entre los organismos nacionales, 
subnacionales y demás entidades públicas con competencia en la materia, así como con 
cámaras empresariales y otras entidades privadas. Esta falta de coordinación en las acciones 
de promoción de las exportaciones e inversiones lleva a que exista una multiplicación de 
esfuerzos inconexos (que en ciertos casos se superponen) y con resultados muy limitados. 
 

II. Objetivo  
 
El objetivo de la cooperación técnica es realizar una visita de parte de la autoridades de 
CEI-RD a Costa Rica, de manera de poder reunirse con las autoridades de la agencia de 
promoción de inversiones (CINDE) y la promotora de comercio exterior (PROCOMER), 
además de otros organismos públicos y privados, de manera de poder ver de primera fuente, 
revisar, evaluar y conocer en terreno, transferencia de conocimiento, lecciones aprendidas y 
mejores prácticas de las organizaciones para poder  tomar en consideración a la hora de 
estructurar las estrategias y directrices de la nueva institucionalidad que pretende elaborar 
CEI-RD para estar a la altura de los retos del país, las incertidumbres mundiales y generar 
los resultados que se plantea. 
 
Este objetivo es congruente con los objetivos y normas del Programa Estratégico para el 
Desarrollo de Países Financiado con Capital Ordinario cuyos objetivos incluyen: “fortalecer 
la capacidad técnica y de gestión de los gobiernos nacionales” y “ampliar el acceso a 
experiencias intrarregionales y promover el intercambio de conocimientos cooperativos 
especializados entre todos los países miembros prestatarios”. (GN-2819-1, Sección II, 
párrafo 2.1). 
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III. Concordancia con las Políticas y Estrategias de Desarrollo del País 
 
La presente cooperación técnica se alinea con la Estrategia de País de República 
Dominicana, vigente CP-3540-1, 2017-2020. En ella se especifica dentro del enfoque 
estratégico, expandir las oportunidades productivas, así como también fortalecer la gestión 
pública, las instituciones y la transparencia.  
 
Asimismo, la CT es consistente con la Actualización de la Estrategia Institucional (UIS) 
2010-2020 (AB-3008) ya que se alinea estratégicamente con el desafío de la Estrategia 
Institucional 2016-2019 aprobada por los gobernadores en marzo de 2015, específicamente 
en cuanto a objetivos estratégicos de política del BID: desarrollar capital humano de calidad 
y fortalecer la capacidad del Estado. La CT también se alinea estratégicamente con las áreas 
transversales igualdad de género y diversidad; cambio climático y sostenibilidad, e 
instituciones y Estado de derecho.  

 
IV. Cumplimiento de las Normas y Condiciones del Banco 

 
El Banco ha recibido las comunicaciones oficiales de no objeción requeridas de CEI-RD, la 
agencia dominicana de exportaciones e inversiones, así como también por parte de CINDE, 
la agencia costarricense de promoción de inversiones y ProComer, la agencia de promoción 
de exportaciones. La solicitud de financiamiento es congruente con los objetivos y normas 
del Programa Estratégico para el Desarrollo de Países Financiado con Capital Ordinario 
(GN-2819-1, Sección II) y alineada con GN-2620-1. 
 

V. Participantes 
 
Los participantes seleccionados viajarían a San Jose, Costa Rica por 4 (cuatro) días con el 
propósito de cumplir con el programa de actividades. 
 

Lista de Participantes 

No. Nombre Cargo Institución 

1.  Henry Molina Director Ejecutivo CEI-RD 

2.  Mildred Santos  Subdirectora Técnica CEI-RD 

3.  Tamara Vásquez Directora Adjunta CEI-RD 

4.  Ángel Brito Director de Servicios Corporativos CEI-RD 

5.  Mario Garay Director de Innovación, Gestión y Transferencia (IGT) CEI-RD 

6.  Vladimir Pimentel Director de Negocios CEI-RD 

7.  Pully García Gerente de Capacitación  CEI-RD 

8.  Josari Cedeno Coordinadora del Despacho CEI-RD 

9.  Luis Manuel Perez Asesor de la Dirección Ejecutiva CEI-RD 
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VI. Presupuesto 
 
El Banco contribuirá para los costos de la operación de conformidad con el siguiente 
presupuesto. 
 

Presupuesto en US$ 

Descripción Ciudad/País  Tarifa Días Cantidad Total 

Boletos aéreos  
(Clase económica) 

Santo Domingo, República 
Dominicana a San José, 
Costa Rica 

868 - 9 7.812 

Viáticos 
(Hotel, Comidas e Incidentes) 

San José, Costa Rica 256 4 9 9.216 

Transporte local San José, Costa Rica 2.972 - 1 2.972 

TOTAL     20.000 

 
VII. Desembolsos y Ejecución 

 
El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberán llevarse a 
cabo dentro de un período de 6 meses, a partir de la fecha de aprobación. Esta operación 
será ejecutada por el Banco. 
 

VIII. Reportes 
 
Los logros de la operación, enfocados en lecciones aprendidas y transferencia de 
conocimiento al programa operativo del Banco, deben ser reportados en el sistema del Banco 
en un plazo de 120 días a partir del cierre financiero de la operación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTO EN MEJORES PRÁCTICAS SOBRE PROMOCIÓN DE INVERSIONES 

ENTRE REPUBLICA DOMINICANA (CEI-RD) Y COSTA RICA (CINDE – PROCOMER) 
 
 

DR-T1177 
 

CERTIFICACIÓN 
 

Por la presente certifico que esta operación fue aprobada para financiamiento por el Programa 
Estratégico para el Desarrollo de Países Financiado con Capital Ordinario (CTY), de 
conformidad con la comunicación de fecha 28 de noviembre de 2017 subscrita por Damaris 
Leon (ORP/GCM). Igualmente, certifico que existen recursos en el mencionado fondo, hasta la 
suma de US$20.000 para financiar las actividades descritas y presupuestadas en este 
documento. La reserva de recursos representada por esta certificación es válida hasta el 13 de 
diciembre de 2017. Si el proyecto no fuese aprobado por el BID dentro de ese plazo, los fondos 
reservados se considerarán liberados de compromiso, requiriéndose la firma de una nueva 
certificación para que se renueve la reserva anterior. El compromiso y desembolso de los 
recursos correspondientes a esta certificación sólo debe ser efectuado por el Banco en dólares 
estadounidenses. Esta misma moneda será utilizada para estipular la remuneración y pagos a 
consultores, a excepción de los pagos a consultores locales que trabajen en su propio país, 
quienes recibirán su remuneración y pagos contratados en la moneda de ese país. No se podrá 
destinar ningún recurso del Fondo para cubrir sumas superiores al monto certificado para la 
implementación de esta operación. Montos superiores al certificado pueden originarse de 
compromisos estipulados en contratos que sean denominados en una moneda diferente a la 
moneda del Fondo, lo cual puede resultar en diferencias cambiarias de conversión de monedas 
sobre las cuales el Fondo no asume riesgo alguno. 

 
 
 
 

 [original firmado]  5/12/2017 

 Sonia M. Rivera 
Jefe 

Unidad de Gestión de Donaciones y Cofinanciamiento 
ORP/GCM 

 Fecha 

 
 
 
 
APROBADO: [original firmado]  6/12/2017 

 Flora Montealegre Painter 
Representante de País 
República Dominicana 

CID/CDR 

 Fecha 

 


